
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre primero de dos mil veinte   

 

Auto interlocutorio –inadmite demanda 

Ejecutivo singular.  Menor cuantía.  540014003001 2020 00364 00 

  

Inadmitase la demanda de la referencia para que en el plazo fijado por el artículo 90 del C.G. 

del P. y so pena de rechazo, se aclare y precise con todo detalle los hechos y la pretensión 2.2. en 

cuanto a la fecha exacta en que se hace uso de la cláusula aceleratoria y se cobran los intereses de 

mora, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 431 del C.G. del P.  

Se reconoce al abogado Eyder Alfonso Rodríguez como apoderado judicial de la demandante 

Maxilim Línea Hospitalaria S.A.S 

 

 


